
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de octubre de dos mil veintidós. 

 

Rdo. Nro. 05001 31 10 002 2022-00442 00 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada, el Concepto allegado 

por el Procurador Judicial adscrito a este juzgado, para los fines 

pertinentes. 

 

De otro lado y de conformidad con el artículo 76 Inciso 1° del Código 

General del Proceso, se acepta la sustitución del poder que hade el 

Defensor Público JUAN DIEGO PALACIO MESA en la también Defensora 

LINA MARCELA BERRÍO PALACIO identificada con C.C. 43.928.797 y T.P. 

261.072 del C. S. de la J., en consecuencia, se le reconoce personería para 

seguir representando a la demandante en los términos y para efectos del 

poder conferido. 
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